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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N* 0175- 2021 — MDM/A. ARA ALA N? 0175 2021 — MDMA. 

Mórrope, 31 de marzo del 2021 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MÓRROPE DE LA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE, 

e        

El Acuerdo de Concejo N* 01 7-2021-MDMI/A, de fecha 25MAR2021 , que aprobó por UNANIMIDAD el apoyo con materiales para ampliación del servicio de agua potable de las JASS de los caseríos Arbolsol (San Isidro-Fundo El Sausal), Santa Isabel y Lagunas (cruce Zenaida), y; 

  

ONSIDERANDO: 

  

   
   

   

    

     

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de derecho público tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el Art. N*194 de la Constitución Política modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley N* 27680; y concordante con el Articulo li del Título preliminar de la Orgánica de Municipalidades N*27972.: 

Que, mediante Acuerdo de Concejo NP? 017-2021-CM/MDM, de fecha 25MAR2021, el Pleno del Consejo Municipal por UNANIMIDAD, APROBÓ el APOYO CON materiales para ampliación del servicio de agua potable de las JASS de tos caseríos Arbolsol (San Isidro-Fundo El Sausal), Santa Isabel y Lagunas (cruce Zenaida) 

Que, de conformidad y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Artículo 20”, Artículo 43" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y con el visto bueno de Asesoría Legal, Gerencia Municipal:          

  

     

  

TA l 

SE) 

ARTICULO PRIMERO: DISPONER a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, Logística y Control Patrimonial, adopten las acciones administrativas que correspondan, a efectos que se dé cumplimiento al acuerdo de concejo. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la oficina de Control Patrimonia) una vez realizada la adquisición realizar el registro de los bienes y luego deberá efectuar el acta de donación de los bienes conforme corresponda. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que la Jefatura de ATM, se constituya en área Usuaria debiendo realizar las acciones administrativas que correspondan para dar cumplimiento al presente acuerdo. 

' amando ¡Segaimos Tranefor 
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Continuidad de la Resolución de Alcaldía N* 175-2021 -MDM/A 
ARTICULO CUARTO: ENCARGAR al Área de Secretaria General la distribución de la presente resolución y a la Oficina de Comunicaciones y Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución conforme a Ley en el portal web institucional (www.munimorrope.gob.pe). 

POR LO TANTO: 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.- 
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